
AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
COMERCIAL DOSANTOS SPA. 
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Independencia, O 1 SEP 2D17 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud 
del interesado, Ingreso No 342, de fecha 28 de Julio del 2015, del Departamento de 
Impuestos y Derechos, a nombre de COMERCIAL DOSANTOS SPA, Rut. 76.219.322-1; 
Memorándum No 1056, de fecha 29 de Julio del 2015, del Departamento de Impuestos y 
Derechos; Memorándum No 1588, de fecha 19 de Agosto del 2015, de la Dirección de 
Asesoría Jurídica; Decreto Alcaldicio Exento N° 3904, de fecha 26 de Agosto del 2015; 
Memorándum No 1295, de fecha 02 de Septiembre del 2015, del Departamento de 
Impuestos y Derechos; Memorándum N° 1108, de fecha 23 de Septiembre del 2015, de la 
Dirección de Obras Municipales; Memorándum No 342, de fecha 09 de Agosto del 2017, 
del Departamento de Inspección General; Memorándum N° 830, de fecha 16 de Agosto 
del 2017, de la Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el art. 24 y 26 del 
Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipéllidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol SU 
Contribuyente 
Rut. 
Rol. 
Giro 

: AVENIDA INDEPENDENCIA No 311 
: 448-5 
: COMERCIAL DOSANTOS SPA. 
: 76.219.322-1 
: 729.299 
: VENTA DE ROPA 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales yjo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

Alcaldía'- Secretaría Municipal- Administración y Finanzas - Control- Jurídico- DOM 
Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos y Derechos- Oficina 
de Partes - Contribuyente. 
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